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radiaics y diagonales: diferencias; neumáticos sin cámara Com- 
portamií-nto de; vehículo en curvas, aceleraciones y frenado. 
Comprobación de neumáticos. Estabilidad y adherencia. Cambio 
de ruedas. Equilibrado de ruedas.

’ema 9 Dirección y frenos. Características de los distintos 
sistemas. Direcciones muy duras, con plintos duros e inestables. 
Desgaste irregular de neumáticos. Vibraciones en la dirección. 
Comprobación de cotas: Alineación. El frenado; Función del 
frenó. Faita de eficacia en la frenada. El bloqueo de ruedas 
y el derrape. Ajuste y reglaje de frenos; zapatas y pastillas. 
Nivel y purgado del sistema. Frenado correcto; reparto de la 
frenada. El frenado de mano; reglaje; uso como freno de 

emergencia.
Tema io. El vehículo y la contaminación. Los gases del 

escape; composición. Agentes contaminantes; el monóxido de 
carbono-, los humos. La corrosión d'e‘ la emisión de contami
nantes. Puesta a punto y reglaje del motor. Inspecciones téc
nicas especializadas. .

Tema 11. El vehículo y la conducción. El ahorro de carbu
rantes; nociones sobre la conducción económica; la conducción 
suave y ligada; la anticipación. La seguridad y el vehículo; 
seguridad primaria o activa; principales elementos a los que 
afecta. El mantenimiento y la seguridad. Seguridad secundaria 
o pasiva-, el cinturón de seguridad; los apoyacabezas.

ANEJO 5

Tema 1. Acomodación; Posición del cuerpo. Posición de las 
manos en el volante. Conocimiento y manejo de mandos ele
mentales, a motor parado: Freno de mano, embrague, acer 
leraóor y freno de pie. Movimiento de los brazos al mover 
e. vo.ante. Posiciones y movimiento de la palanca de cambios. 
Coordinación del movimiento de pedales y de éstos y de la 
palanca de cambios.

Tema 2. Puesta en marcha del motor: Conocimiento y ma
nejo de otros elementos esenciales del vehículo: Contacto, in
dicadores del tablero. Intermitencias, claxon, dispositivo de 
arranque en frío. Arrancado del motor. Manejo de mandos 
con motor en marcha: Acelerador, freno, embrague, palanca 
de cambios. Nociones sobre el punto de fricción.

Tema 3. Arranque del vehículo e inmovilización del mismo: 
Ajuste de lo: espejos retrovisores. Arranque en primera velo
cidad: Manejo embrague-acelerador. Circular en primera, a ve
locidad constante. Inmovilización del vehículo. Repaso de ejer
cicios anteriores.

Tema 4. Incorporación a una-ruta y abandono de la misma: 
Arranque desde el lado derecho. Variaciones de velocidad con 
acelerador, con freno y sin detenerse. Circular en primera ve
locidad manteniendo corta distancia del borde de la calzada. 
Circuía» en recta y curva. Parar al iado derecho.

Tema 5. Cambios de marchas: Arrancar en primera, au
mentar ia velocidad y cambiar a segunda. Circula’- en segunda, 
disminuir la velocidad, cambiar a primera y parar. Repetir 
hasta tercera y a primera y parar.

Tema 8. Circulación en vías inclinadas: Arranque en rampa 
con ayuda de freno de mano. Arranque en rampa con ayuda 
de freno de pie. Cambio a velocidad más corta en rampa. 
Cambio a velocidad más corta en pendiente. Parada del ve
hículo desde cualquier velocidad en el cambio. Repaso de ejer
cicios anteriores.

Tema 7. Circulación marcha atrás: Posición del " conductor 
para la marcha atrás Comprobaciones / señalización. Marcha 
atrás en recto y llano. En recto y separándose y aproximán
dose al. bordillo. Marcha atrás en pendiente. Marcha atrás 
en curvas a derecha e izquierda.

Tema 8 Cambios de dirección: A la derecha: Colocación, 
corr,probaciones, señalización y realización. A la izquierda: Co
locación, comprobaciones, señalización. Importancia de la prese- 
lecc.ón de carril para el cambio de sentido.

Tema 9. Cambio de sentido y estacionamiento-. Cambio de 
sentido sin maniobra: Colocación, comorobaciones, señalización 
y .cu.ztción. Cambio de sentido con maniobra; sin mover las 
ruedas a coche parado. Estacionamiento en línea: Colocación, 
maniobra de marcha atrás y rectificación en primera. Para
lelismo y separación de bordillos.

Tema 10. Circulación en vías abiertas ai tráfico: Caracterís
ticas de ia circulación urbana. Observación de la vía y del 
tráfico ai que se va a incorporar. Incorporación a dicha vía 
y tráfico. Adaptación a la señalización y al tráfico. Preseiección 
y cambio de carril. Cruzar una intersección sin señalizar y 
señalizada. Comportamiento ante las distintas señales. Atención 
a ios peatones y a los sentidos de circulación. Distancia de 
segur.aad. Circulación nocturna.

Tema 11. Circulación en vías interurbanas: Características 
de este tipo do circulación. Observación de ia vía y del trá
fico ai que se va a incorporar. Incorporación a dicha vía y 
trá ico. Variaciones de velocidad cotí acelerador, freno y caja 
de cambios. Circulación a veiocidad superior a feo kilómetros 
por hora. Distancia de seguridad. Circulación en curvas. Ade
lantamientos. Cambios de dirección y de sentido. Circular por 
travesías y pasos a nivel. Circulación nocturna.

Tema 12. Circulación en autopistas: Características de este 
tipo de circulación. Incorporación: Carril de aceleración. Cam
bios de carril. Adelantamientos. Distancia de seguridad. Dismi
nución de velocidad. Abandono de la autopista: Carril de dece
leración. Circulación nocturna.

Don ............ ;................................................................................ , con documento
nacional de identidad número .......................... , domiciliado en .............
.............................................. calle de ...................................................................................
número .............. con permiso de conducción de la ciase B, expe
dido en .....................................................  con fecha ................................................. ,
solicita ser admitido a la práctica de las pruebas de aptitud 
para Profesores de Escuelas Particulares de Conductores convo
cadas por Resolución de la Dirección General de Tráfico de 
fecha ..................................................................... declarando, bajo su respon
sabilidad, reunir los requisitos exigidos en la base 3 de la con
vocatoria, a cuyo efecto acompaña el resguardo número .............
del giro postal o telegráfico (1) de 1.000 pesetas, como abono de 
los derechos de examen.

A efectos de exención de ejercicios declara:

— Haber superado la prueba de selección en
la convocatoria de 17 de septiembre de 1981. SI - NO (1)

— Haber superado el primer ejercicio de la 
prueba de capacidad en la convocatoria de
17 de septiembre de 1981 ... ........................ .......... SI - NO (1)

Elige para realizar la prueba de selección la localidad de ...... .

En ................................................. a ........ de ........................................ de 1982.
(Firma del interesadol _

(1) Táchese lo que no proceda.

Secretaría del Tribunal calificador ...................................................................

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

27924 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1982, de 
la Dirección General de Puertos y Costas, por la 
que se hace pública la autorización otorgada a 
don Jesús Alonso Fernández para la construcción 
de fábrica de envases de alambre en zona de servi
cio del puerto de Santander.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas 
en uso de las facultades delegadas • por Orden ministerial de 6 
de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de junio) 
ha otorgado, con fecha 16 de septiembre de 1982, una autoriza
ción a don Jesús Alonso Fernández cuyas características son 
las siguientes:

Provincia: Santander.'
Zona de servicio del puerto de Santander. 
Destino: Construcción de fábrica para envases de alambre en 

parcela de 1.134 metros cuadrados al Oeste de la dársena de 
Maliaño.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de septiembre de 1982.—El Director general, Pas

cual M. Pery Paredes.

27925 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1982, de 
la Dirección General de Puertos y Costas, por la 
que se hace pública la autorización otorgada a 
«Albacora, S. A.», para construcción de un alma
cén para pertrechos de pesca, en la zona de servi
cio del puerto de La Luz y Las Palmas.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 
6 de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado, de 23 de ju
nio), ha otorgado, con fecha 18 de septiembre de 1982, una


